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ORDEN de 2 de enero de 2002, por la
que se modifican puntualmente las
relaciones de puestos de trabajo de la
Consejería de Economía, Industria y
Comercio.

Por Decreto 94/1998, de 21 de julio, se determinaron las compe-
tencias para la aprobación de las relaciones de puestos de traba-
jo de la Junta de Extremadura, de tal forma que sin perjuicio de
la competencia básica que en materia de relaciones de puestos
recae sobre el Consejo de Gobierno, corresponde a esta Consejería
aprobar las modificaciones puntuales de aquéllas siempre que
concurran las condiciones que se indican en el artículo 2º del
mencionado Decreto y no se superen los límites establecidos en
su artículo 1º, apartado 5.

Por tanto, conforme a lo dispuesto en el artículo 2º del referido
decreto y con base en la propuesta de modificación puntual
suscrita por la Consejería de Economía, Industria y Comercio, se
procede a introducir varias modificaciones.

Cabe destacar de dichas modificaciones la creación de varios
puestos de trabajo de personal funcionario en el área jurídica
de la Secretaría General Técnica, en la Dirección General de
Ingresos y en la Dirección General de Comercio. En cuanto a
modificaciones en la catalogación se adecuan los perfiles de
denominación, especialidad, requisitos o méritos de experiencia
en varios puestos de trabajo de distintos Centros Directivos, y,
en algún caso, se cambian puestos de un Centro Directivo a
otro. En este mismo apartado de modificaciones se reestructuran
los perfiles de diversos puestos del Instituto Tecnológico Agroali-
mentario haciéndolos pivotar en torno a la figura del “Facultati-
vo Agroalimentario” con el fin de homogeneizar, desde el punto
de vista estructural, al colectivo, y, además, conseguir el grado
de versatilidad funcional que requiere el marco de actuación del
Instituto.

Por último, se suprime un puesto vacante de la relación de pues-
tos de trabajo de personal laboral.

Visto el informe emitido por la Consejería de Economía, Industria
y Comercio, de conformidad con lo dispuesto en el art. 1, aparta-
do 4, del Decreto 94/1998, de 21 de julio, así como que se ha
seguido el procedimiento señalado en el Decreto 29/1994, de 7
de marzo, por el que se establecen criterios para las relaciones
de puestos de trabajo de personal de la Junta de Extremadura,
esta Consejería de Presidencia, en uso de las atribuciones que
tiene conferidas,



R E S U E L V E

PRIMERO.- Aprobar la modificación puntual, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 2º.1 del Decreto 94/1998, de 21 de
julio, de las relaciones de puestos de trabajo de la Consejería
de Economía, Industria y Comercio, según figura en Anexos I y
II para la creación y modificación de puestos de personal
funcionario, respectivamente, y en Anexo III para la supresión
de puestos de la relación de puestos de trabajo de personal
laboral.

SEGUNDO.- La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 2 de enero de 2002.

La Consejera de Presidencia,
MARÍA ANTONIA TRUJILLO RINCÓN
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